
¡Viva y arriba España! ¡Saludo a Franco! 

GACETA MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXVI 6 de marzo de 1939- 111 Año Triunfal Núm. 2 

Sesiones del 
El dfa 14 de febrero de r9;39, III Año Triunfal, 

celebr6 sesi6n el Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde don ñliguel Mateu. 
Asistieron los ilustres seiíores Tenientes de Alcalde 
don Antonio M." Simarro, don Carlos de ~Iontoliu, 
Bar6n de Albí; don José Ribas Seba, don José Bo
net del Río, don ,Aurelio Joaniquet Extremo, don 
Ignacio Ventosa Despujol, don Guillenno Azcoitia, 
don Lorenzo García Torne!, y don José :iVL" Sagnier, 
Marqués de Sàgnicr, y los ilustres señores Conec
jaies don Raimuudo Frutchman, don Carlos Trías 
Bertran, don J or ge dc Camps de Casanova, Bar6n 
dc Algucrri; clon Domingo Castellar Pich, clon Ja
cinto Bassols Genís, don José A. Soler Urgell y 
don Manuel Sanllehy Girona, Conde de Caldas cle 
Montbuy. 

Se adoptaran los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Disponcr que los sellos postales y municipales 

ya existentes sean barrados con la inscripci6n si
guiente, a una sola tinta : ccArriba España - 26 
enero 1939» ; aplic{mdose el gasto de IO,coo ptas., 
que importaran los trabajos de que se trata, a la 
part. ug A. del Presupuesto vigente del Interior. 

- A propuesta del excelentísimo señor Alcalde 
sc ratifica con el caníctcr de Delegado de su auto
ridad en las Tcnencias de Alcaldía de los reSJ>€C· 
tivos distritos a los ilustres señores Concejales de
signados al efccto por los ilustrcs señotes Tcnicntes 
dc Alcalde titulares de los mismos, y que son los 
siguientcs : Don Carlos Trias Bertran, en el dis
tri to I; don l\fanuel Sanllehy, Conde de Calclas dc 
Monlbuy, en el distrito III; don Jaciuto Bassols 
Genís, en el .distrito IV ; don Tomas Carreras Artau, 
en el distrito V; don Domingo Castellar Pich, en 
el distrito VI; don Raimtmclo Frutchmau Roger, 
eu el distrito VII; don José A. Soler Urgell, en el 
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distrito VIII, y don Jorge de Camps y de Casa
nova, Bar6n dc Alguerri, en el distrito IX. 

- Aprobar tma propuesta del exceleutísimo se
ñor Alcalde, del tenor literal siguiente: uLos iuicios 
de la normalización de la vida de la ciudad y las 
posibilidades que existen ya de que el Ayunta
miento actúc con plena normalidad, de couformidad 
con las disposicioncs dc la vigente Ley Municipal, 
aconscjan que el régimcn de frecueutes sesioues del 
Ayuntamiento Pleno, seguido basta el presente mo
mcnto, sea rcemplazado por tm normal ftmciona
nlieuto de las Poncncias Consistoriales y de la Co
misióu Municipal Permanente. A taJ fiu, precisa 
fijar las fcchas dc cclebración de sesiones por la 
Comisi6n Permanentc y las del Ayuntamiento en 
Pleno, así como que cada tmo de los señores Te
nientes de Alcalde fijen los dias de reuni6n de las 
respectivas Ponencias que presiden. En cuanto se 
refierc al primer aspecto, esta Alcaldía se honra en 
someter a la consideración del Ayuntamiento Pleno 
los siguienh.'"S cxtremos: I.

0 La Comisi6n ::\Iunicipal 
Permanente celebrara SC;sión ordinaria una vez calla 
semana, scñal:íudose los martes, a las scis de la 
tarde. 2.

0 El Ayuntamiento Pleno iniciara sus pe
ríodos de scsiones ordinarias trimestrales a que se 
rcfiere el art. 57 de la vigente Ley ).funicipal, los 
días rs del tercer mes de cada trimestre, sin J>€r
jnicio dc las extraordinarias que pudieran convo
carsc, dc acucrdo con lo dispuesto en el art. sS dc 
la propia· Lcy. 3.0 Por la Secretaria .Mtmicipal se 
cuidara de dar las 6rdenes oportunas a los Jefes dc 
Sccción, pam que las 6rdcnes del día de unas y 
otras reuniones sean repartidas juntamente con la 
convocaloria, cou una antelación no inferior a vein
ticuatro horas en las sesioues ordinarias, y de cua
renta y ocho en las extraordinarias, salvo caso de 
urgencia .11 
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Dar la aprobaci6n a Òtra propuesta del excc
lcntísimo sciior Alcalde, del tenor literal siguicnte : 
uCa total libcración de Cataluña por el Ejército Na
cional, ha producido, no ya en estas tierras, sino 
tnmbién en la España entera, con evidente reper
cnsi6n internacional, un gesto de asombro, no s61o 
por lo genial de la maniobra tactica y por la estra
tcgia de las batallas q\1e la precedieron, sino tam
hién por el admirable empuje y espíritu de las Tro
pas Nacionalcs que, sin regatear esftterzo ni can
sancio, ban recorrido cu cuarenta y ocho elias toda la 
snperfícic dc esta Regi6n, procuraudo, con su ra
pidcz y movilidad, abreviar 1a dominaci6n roja cu 
los oprimidos pucblos de Cataluña y hacer menos 
cruel la retirada del ejército rojo. Tales circuns
tancias y la que tiene tal hecho en la normaliznci6u 
de la vida ciudadana y econ6mica de nuestra ciudad, 
obliga a cstc 1\yuntamicnto a expresar el agrade
cimiento de la ciudad toda al Caudillo que al frente 
cle su Hjército la ha sabido realizar. Y coruo por 
encima dc tal obligaci6n esta el sentimiento uua
nime dc admiración y de satisfacci6n, esta Alcaldía 
crec interpretar fielmcnte el sentir del Ayuuta
miento y de la ciudad toda al proponer que se ex
prcsc así a Su Excelcncia el Generalísimo Franco, 
y no s6lo esa admiraci6n y este respetuoso afecto 
para su Ejército Nacional, sino tambiéu, y como 
consccucncia dc cllo, la incondicional adhesión dc 
la ciudad dc BarccloJ1a y la personal de todos los 
miem bros dc.; esta Corporación, a s u persona y a s u 
heroica acluación al frente de la España Nacional.» 

GOBERN ACióN 

CENTRAL 

Accccler a la petici6n del Oficial segtmdo, San
tiago Braucloly Carbonell, concediéndole scis mescs 
dc excedeucia voluntaria en el mencionado cargo. 

ESTAD1S'I'ICA 

Poncr n disposici6n, con cargo a la part. 415, 
del Presupucsto del año 1936, del señor ~layordomo 
municipal, la cantidad de 1,9:!0 ptas., para el pago 
de los jornalcs que devcnguen las mujeres cncar
gadas de la limpicza, así como la gratificación a los 
porteros c1c la casa por el servicio de limpieza de 
la escalera del Instituto Municipal de Estadística 
<hmmtc el primer trimestre del año en curso. 

SANIDAD 

IIIGIENE Y SANIDAD 

Reparar d emparrillado del generador de vapor 
dc;l Centro dc Desinfecci6n (Parque Central), por 
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la cantidad de 300 ptas., aplic{mdose a la part. 222 

del Presu¡>ucsto del año 1936, babilitado para 1939· . 
- Consignar la cantidad dc s,ooo ptas. para la 

adqui!'ición urgcntc dc medicamentos y productos 
químicos que debcn ser pagados al contado; pouién: 
dosL a disposición del Encargado de :Mayordomía 
~Itmicipal, don A1cjandro RoseU, consign{mdose a 
la part. 24 r del Prcsupuesto de 1936, habilitaclo para 
1939, y destinar los antigues Talleres Municipales 
instalados en la calle ValldonccJia, los que con poco 
coste podrían adaptar a Fo.nnacia y Almacén Muni
cipal. 

- Habilitar, al objeto dc atender transitoria
mentc a los lrcinta y ciuco enfcrmos abanclonados 
<?11 el Hospital de Euskadi, de la Avenida dc Ja Vir
gcn dc l\1ontscrrat, n.0 ro, por el que se hacía lla
mar Gobicrno dc Euskadi, un número igt1al de camas 
en d Hospital del Pueblo, que fué abandonada tam
bién por los rojos al acercarse a Barcelona el Ejér
cito Xacional, y que los gastos que con dicho moti
vo sc origine:n scan cubiertos con cargo a las mismas 
consignacioncs que se señalen para el cxpresado 
Hospital del Pucblo. "'-

HACIENDA 

PRESUPUitSTOS Y P ATRThiONIO 

Instituir la Jcfatura dc Impuestos Indircctos y 
·Recaudaci6n, cle la que seran competencia los im
pucstos inclirectos y los que correspondían a los Ne
gociades dc Arbitrios, padrones, inspècción :fiscal y 
rccandación e impucstos clirectos en el Presupuesto 
y ordcuanzas complemcntarias del ejercicio dè 1936. 
La gesli6n dc los Ncgociados de Plusvalfa, Contribu
cioncs C"Sl1Ccialcs por mejoras y solares, se agrupa
din momcntancanwnte en una sola Jefatura, que 
Jle:,·ara la clirccción total de las imposiciones de corn
petLnC'Ïa dc los mismos; continuaran con sus atri
bucioucs pcculiarc.:s los Xegociados de Presupuestos 
y dc Partidpaciones y recargos en Impuestos del 
Estado, el que, asumiendo lo referente a la contri
bución urhana de cnsancbe, quedara dcpencliendo 
cxclusivamcnlc dc esta Tcneucia de Alcaldia; el 
.t'\L-gocia<lo dc Patrimonio l\lunicipal pasara a dc
pcmkr dc la Sccción de Gobernación, sin per
jt1icio dc que despache con la de Hacienda los 
asuntos rcferentes al inventario de los hienes 
nlllnicipales; las atribncioncs correspondientes al 
Ncgocia<lo dc Ing1·esos pasaran, en enanto sc 
rcícrfa n personal dc Hacienda en genern], al 
Negociados dc Prcsurmcstos, y en, cua~lto a tra
mi.taci(m de expeclicntes de <lerechos y tasas, a la 
J efatltl"a dc hnpucstos Indi rectos y Recandaci6n. 
Sc euco.rgnrú del dcspacho de la Secci6n de Ha
cicll(la el Jcfc del Negociado dc Prcsupuestos, hoy 
Secn:tario inlerino del Ayuutamiento, don Enrique 
dc Jam:r y Dur{m; de la Jefatura d~ Impucstos Iu-
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dircctos y Rccaudaci6n, d fuucionario, jubilado, 
que yn fué }cfc dc tales servicios, don Antonio Car
deU ~las, c¡uicn ha ofrecido sn colaboración con ca
ractcr accidental para dichos servicios; se cncargar:í 
dc la g-csti6n conjunta dc los Xegociados de Plus
vnlía, Contríbucioues especialcs por ~Idoras, y So
lares, t.1 }c.. fc del disuclto Xegociado de Jngn:sos, don 
Domingo Palmijavila Rogé; del Negociaclo dc Pre
sttpuc:slos sc cncargara el Oficial primero don An
tonio Florcnsa Fcrru; continua11do al frente del Nc
gociatlo dc Purticipaciones y RecaTgos en ... fribntos 
del F.~lndo, míentras otra cos~ no se rèsuelva, don 
José Fussas Romall. La Jdattu:a de la Sccción de 
Ilacicnda propondr:í a la Alcaldía, por mcdio de la 
Tcmncia dc AlcalUía de Hacienda, y dentro del 
J)Cr~onal que pn:sta scrvicio en Ja misma, los tras
l:ldos que scan ncccsarios para la normalización de 
hmción dc los scr\'icios rcorganizados en la presente 
propucsta, con el fin de que puedan ponersc en fun
ción inmcdiatamenlc. Para la bnena marcha dc los 
mismo~ y para los traslados de tal clase de personal, 
se tc:nòra en cncnta la aptitud de los mismos para 
las finaliòadcs d<.:l servicio, con independencia dc sus 
catcgorías athninistrativas y de las que para cada 
cargo scñala el Presnpucsto del ejercicio de 1936, 
con cargo a las cuales continuaran percibicndo sns 
rcspL-ctivos hnbcr<:s tanto los funcionarios que expre
snmcntc sc mLncionan en esta proposición, como los 
que sean' trasladados. Por la Sección de Hacienda, 
y antes ck la confección del próxim.o Presupucsto 
ordipario, sc proceclcra a la redacción de un proyecto 
dc plantillas y dc acòl)lación de personal, cou la ex
pcricnciu dc Ja orga11izaci6n provisional que se ins
tituyc por cste acucrdo. De .acuerdo con talcs con
ccptos, clcm Antonio CardeU 1\Ias continuara perci
hicnclo su habcr dc jubilada, concediéndoselc, en 
:mhstitnción dc las participaciones que tuvo cuaudo 

rtl día 23 dc fcbrero de 1939, III Año Triunfal, 
cdcbró scsi6n la Comisión Permanente, bajo la prc
sidcncia del cxcckntísimo señor Alcalde, don ll!i
guel :Matt!U Pla, y de los ilustres señores Tenientes 
de Alcalde don José M. • Simarro Puig, don José 
Bonet del Río, don José Ribas Seba, don José Qua
dras V ei ret, Bar6n de Quadra s; don Aurelio Joa
niquet Extrc1~o, don Carlos de :Montoliu Duran, 
Bar6n dc Albí; don Ignacio Ventosa Despujol, 
don Lonmzo García Tornel, don Guillermo Azcoitia 
y el excelentísimo señor don José Saguier, :Marqués 

de Sagtlicr. 
Sc adopt~1ron los siguicntes acuerdos : 
- Aprobar d sigui en te telegrama : «A S u Exce

lencia el Jefc del Estado> Generalísimo del Ejér
cito. - Comisi6n Pennanente Ayuntamiento sesi6n 
celebrada boy acorc16, entusiasmada, expresar Su 
Excclcncia profundo recouocimiento de ciudad Bar
celona por primera visita hecha a la núsma des-

lg 

ocupó el cargo en propiedad, una gratificación fija 
t•xtraorclinaria, mie:ntras dure su función, de r,ooo 
pe:sctas mensuales, con cargo a la part. 135 del Prc
supuèsto tlc 1936, habilitado para 1939· 

ABASTOS 

AD.:\II~ISTRATIVO 

Rcstablcccr, en el local dondc mejor aconsejen las 
circunstancias, el exti11guido Abuacéu de Abasteci
miet,tos que las turbas rojas asaltaron en los días 
.lS y 26 dc cncro pasado, y que los fondos que pre
cisen para su fnncionamiento se arbitren de las asig
nacionLS que los rcspcctivóS servicios ticnen recono
cidas en el Prcsupucsto municipal para cubrir dichas 
atcncioncs. A tal objeto, la Intervcnci6n Municipal 
sciialarú la forma de refundir en una sola partida 
dichas asi~naciones. La :finalidad del Almacén scra 
atLl!dcr a las ncccsidades dc Abastecitnicnto de los 
Establccimicutos Ben~ficos, Sanitarios y de Cultura 
qnc hmcionan en la actualidad. Este Almacén estar:l 
rcgiclo y administrado por un Cousejo de Adminis
traci6n, del que formaran parte el Teniente de Al
calde Dclcgado de Abastos, como Presidentc; los 
Tenie:ntcs de Alcalde de Cultura, Beneficencia, Hi
giene y Sanidad y el Interventor del Ayuntamieuto 
o un n.:prcsentante. U u Administrador conta ble cui
darú de tmlas las opcraciones y registrar las entratlas 
y salidas. Sc rcunir{l el Cousejo cada cliez días para 
aprobar las propuestas dc compra, que sc haran siem
pn:: a casas al por mayor y a los precios de cotizaci6n 
oficial en la I,onja, prcvia siempre la aprobaci6n del 
Conscjo. El pau, la came, venluras y leche sc ser
virún diariament<::, cuid~ndo el Administrador del Sll· 

ministro. 

pués su libc:raci6n, y por imponente desfile Ejército 
libcrador, rcitcdmdolc fervorosamente adbesió11 per
sonal Su Excekncia y fe pueblo Barcelona eu iclea
k!'i Glorioso )!ovimicnto Xacional encarnados por 
Su Rxcclcncia y hcroicas fuer.:as a sus 6rdcnes. -
Miguel )!ateu. - Alcalde. - 23 de fèbrero de 1939, 
III Año Triunfal.n 

- Prestar la aprobación del siguiente Decreto 
del cxcclentfsimb scñor Alcalde: u Decreto; 16 fe
brLro I939· - Sin perjuicio del acuerdo que se 
someta a la aprobaci6n en la próxima Comisi6u 1\In
nicipal Perrnanente, y cu atención a la urgente e 
indispensable ricccsidad dc proveer de bencina al 
Cuer~o dc Bomberos, que se e11cuentra sin exis
tcncia alguna dc la misma, lo cua! podria dar Jugar 
a uu serio conflieto si se produjera algún incendio, 
vcngo en disponer que, con cargo al cap. nr, ar
tículo .z .", part. 8¡, del vigeute Presup11esto del HJ.
t(;rior, sc librc al señor don Alejandro RoseU Vila-
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seca, Oficial segundo encargado de la ~Iayordomía 
Municipal, la cantidad líquida de 2,220'35 ptas., 
<.:quivalentc:s a 3,000 lítros de dicho combustible, 
para su entrega inmediata al Jefe del referida Cuer
po ck Bombcros. l> 

- Facultar al excelcntísimo señor Alcalde para 
que sc dirija al cxcclcntísimo señor General Gober
nador Jcfc dc los Servicíos de Ocupacíóu de Barce
lona, intercsando el reconocimiento explicito de la 
falta de obligar al Ayuntamiento los acuerdos de 
los Comités rojos que rigieron la ciudad desde el 
18 de julio de r936 al 23 de euero último, cuamlo 
hayan sido adoptados por infracción de preceptes 
reglanu .. ntarios o contraviniendo el espíritu y las 
normas del ?llovimiento Nacional o en oposición al 
mismo. 

- Di!¡poner <JUC por los ilustres señores Tenien
tes dc Alcalde Delegades se rcmita al de Goberna
ción la rdación del personal de los distintos servi
dos que ingresó con posterioridad al IS de julio 
de 1936, así como también el que ha cesado de 
¡~restar sus funciones, con exprcsión de la fecha en 
que lo ha hccho. 

GOBE~NACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMIN ADOS 

Antorizar al Jefe del Ncgociado de Compras 
para que . ¡meda l)roceder al dcspacho de los pe
didos de los distin tos N egociados, cou venien te
men te visades por el Teniente de Alcalde respec
tivo, siomprc que la cuantía de los mismos no exceda 
dc 2,ooo ptas., cntendiéndose que las peticiones cuyo 
importe sca ~uperior debcr{m tramítarse previa la 
consignaci6n corrcspondiente. 

- Aprobar, a todos los efectos procedentcs, la 
cucuta, dc importe t,oso ptas., por los retratos del 
Generalísimo Franco :r marcos correspondientes, 
haciénclosc pago dc su importe con cargo a la par
tida 61 del Presupuesto del año 1936, habilitada 
para 1939. 

- Concedcr a doña Teresa Cruells Folguera, 
esposa del proft'SOr de Cultura Física don José 
1-Iillan Gonzalcz; doña Victoria Zapata Fcruandez, 
esposa del e:;cribiente don José M.a Cuesta Rabosa; 
doña Carmcn Vilamur Sevilla, esposa del agente 
de la Polida Urbana, don Angel Casas Varea; doña 
María Vera .Martínez, esposa del escribiente don 
José J\1.4 Fontes Sintas; doña Pilar de Castro López, 
esposa del escribicute don José Salas Algarra; doña 
1\Iilagros Boatclla Cortés, esposa del escribièhte don 
José 1\Icstajo Bucno; doña Adoración Pérez Ramí
rez, esposa del agente de la Policia Urbana don 
Adolfo Rubio; doña Concepci6n López Antequera, 
esposa del escribieutc don Eduardo Rodríguez Me
dina, y doña María Nicto l\Iarquez, como legal re-
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presentantc de su nieta, menor de edad, Elena 
Schmidt Segura, hija del escribieute ~aría Segura 
Nieto, desaparecida, una pensión extraordinaria, a 
cada una de ell as, a partir del día I. 0 de enero 
próximo pasado, cquivalcntc al so por IOO del haber 
que pcrcibían los re:feridos funcionaries antes del 1S 
de julio de 1936, entendiéndose que dícha pcnsión 
es provisioual y sin perjuicio de lo que defi.nitiva
mentc procc."<la. 

HA CIEN DA 

l.)RESUPUESTOS 

Autorillat· al cxcclentisimo señor Alcalde para 
que pueda disponcr el pago de las consignaciones 
dc toda clasc que aparecen taxativamente determi
nadas en el Prcsupuesto municipal vigente, en favor 
dc persouas o entidades, convirtiendo asf en pago 
concreto la apertura de crédito que aquellas consig
naciones rcpresentru.1, autorizandole, asimismo, para 
clisponcr el pago dc las consignaciones de ttrgente e 
imprescindible neccsidad que interesen a los ilustres 
scüorcs Tcnicntes de Alcalde, a reserva siempre de 
ele,·ar dictamen de los mismos en la sesión inmediata 
ck la cxcelentísima Comisión )lunicipal Pennanente. 

- Disponcr que, habiendo presentada el Jefe 
interina del Negociada de Participaciones y Recar
gos en 'l'ributos del Estado, la cuenta justificativa 
de la cautidad de 2,130 ptas. puesta a su disposición 
por acuerdo de la Comisióu dc Gobierno Municipal 
del elia 24 de dicicmbre dc 1935, para atender a los 
gastos dnrantc el segundo semestre del mismo afio, 
sca aprobada la misma. 

- Otorgar a don Manuel Feruandez Cuesta, Di
r<.>etor de Fotos, revista grafica de Falange Española 
'fradicionalista y de las J .O.N.S., la concesió.tt del 
quiosco de pcriódicos, de primera clase, situado en 
la rambla dc Canaletas, frcnte al Hotel Continen
tal, cuya conccsión terminó en 3I de agosto de 1938. 
Esta coucC!;ÏÓn sc otorga por el plazo de un año, 
prorrogable ; mediante el pago del canon mensual 
de r,303 ptas., que es el que venía satisfacieudo el 
anterior concesionario, y con arreglo a las condicio
nes gcncralt'S que re:gulan esta clase de concesiones. 

- Destinar Ja cantidad de 14,500 ptas. para efec
tuar las obras urgentes de reparación en el edificio 
municipal dc la calle dc Pujadas, n.0

· I, destinada a 
los Su·vicios cle R<..>caudación, cou el fiu de que pue
dan instalarse rúpidamente los mismos, aplicandose 
dicho gasto a la consignación de la part. 415c del 
Prcsupucsto de 1936, habilitada para 1939. 

., 
ABASTOS 

AD.MINISTRA'l'IVO 

Abrir un crédito de J,o6x'ro ptas. a dísposici6n 
del Ingcnicro Jefe cfe la Agrupación del Servicio 

... 
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Industrial, para la ejecución de la reforma y arreglo 
de la instalación del alumbrado eléctrico del )!er
cada de Santa Catalina, y que, dada la extremada 
urgencia de las mismas, deber~n verificarse por ad
ministración, con car~o a la part. 93b del Presu
pucsto del 1936, habilitada para 1939. 

T.nANSPO.nTES 

Aprobar la tarifa de 50 ptas. por coche y día, 
para el servicio cle los auto-taxis que con cadtcter 
eventual vicne utilizando el Ayuntamiento. Para 
poder normalizar el pago de estos sen>lcios durante 
un rues, sc entregue al Oficial segundo de la l\Ia
yordomía lllunicipal, don Alejandro Rosell, a jus
tificar y a dis¡losición del señor Teniente de Alcalde 
Delegada de Transportes, la c;:antidad de 4c,ooo pe
setas, para ateuder al pago de las relaciones de 
gastos que formule el señor Ingeniero Jefe de la 
Agrupación dc Vialidad, aplicandose a la part. 62 
del Presupucsto dc 1936, habilitado para 1939. 

P.nOPOSICIONES 

F u cron aprobadas las siguieutes: 
Dc los ilustrcs señores Tenieutes de .Alcalde De

legados dc Reconstrucción y de Obras y Ensaucbe, 
intcresàndo qtte para proceder a la .reparaclón de 
clesperfectos de las ·vfas principales de la ciudad y 
descscomhros dc las mismas con la rapidez i!)dis
pensable, y en vista del expediente sumario que se 
ha tramitada, con artcglo a lo preveuido en el ar
ticulo r26 dc la vigcnte Ley Municipal, decidién
dose: r .Q La exención de subasta y concurso para 
la cjecución dc dichas obras, por tratarse del caso 
prcvisto en el apartado 3.0 del art. 123 de la propia 
Ley. 2.

0 Que se autorice a los Tenientes de Al
calde de Obras y Ensanche y de Reconstrucción 
para realizar los trabajos con los elementos dc pt:r
sonal y material que puedan utilizarse, aplicandose 
el gasto a las consignaciones de las partidas 423 
a y b y 425 del Prcsupuesto del Interior, y 68, 69, 
70, 71 Y 77 del de Ensauche, de las cuales quedara 
afectada la dozava parte, y de cuya inversión se 
dara cuenta en la forma precedente. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde don 
Antonio ~L" Simarro, relativa a diferencia de haber 
correspondicnte a los funcionarios don José Blay 
Salom y don Alfonso Pérer¿ Fabregas. 

- Del cxcelentísimo señor- Alcalde, interesando 
que sc constituya, bajo la presidencia del ilustre se
ñor Tenicnte: de Alcalde de Cultura, asjstido por el 
dc Obras Públicas y demas miembros que se consi
dere convcnieute, una Comisión que, de acuerdo con 
la Orden del Ministerio de Gobernación de r3 dc 
abril de 1938, proceda a proponer los cambios de 
los nombres dc las calles y plazas de esta ciudad, 
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y de los Grupo:; Escolares, con el ~píritu y por los 
tramite:; rcglamcntarios fijados en las dispo"sicioues 
vigcntL'S. (Fucron designados los llustres seüorcs 
Tenicntcs de Alcalde don Aurelio Joaniquet y don 
lgnocio Ventosa, para que f((rrnen parte de la Co
misión dc que se trata, jtmto con los señores que se 
indican (;11 la propÓsici6n.) 

- Del excclentísimo señor Alcalde, iuteresando 
que, bajo la presidencia del ilustre s.eñor 'l'enicnte 
dc Alcalde Delegada de Cerncntcrios., se forme una 
Comi!:>ión que, estudiauclo el asunto y haciendo al 
eíccto la cprrespondietüc estadística de los barcelo
neses ()nc pcrdieron su vida por Dios y por Espafia, 
proponga lo conducentc para honrar sn rncmoria, 
ya en el propio Cementerio, ya en la fonna que crea 
mas adccuacla y convt!niente dentro del régimen de 
austcridad y sevcridad que informa eJ :i\Iovimiento 
Nacional. (Son designados los ilustres señorcs 'l'c
nicntcs clc Alcalde Delegados de Abastos, de Recons
trucción y dc Obras y Ensanche para que, junto con 
el ilustn: señor Tenientc de Alcalde que se indica, 
formen la Comisión cle que1se trata.) · 

- Del ilustre scñor 'l'eniente de Alcalde don 
Guillcrmo Azcoitia, interesando q\le, a los efectes de 
evitar posibles daños al Erario municipal, se rcquic
ra a Scbastiím Estelrich Vicens, a Juan Ruiz Ma
teu y a quicncs pudieran representar lo que se 11am6 
control obrera dc las ex Agencias Ejecutivas dc este 
excelcntísimo Ayuntamieuto, para que, en el térmi
uo dc doce horas dc la fecha de notificación del pn:
scnte acucrdo, iugresen en la Caja Mwücipal, en 
conccpto de depósito, los saldos que a favor del e.'{
celelltísimo Ayuntamie11to pudieran tener en sn caja, 
y dctl cncnta a] mismo, justificadamente, de los sal
dos que a nombre dc los e.-..presados titulares o par
ticularcs pudieran tener en la Banca de esta plaza el 
26 de encro último. Que por los expn~sados señores y 

los que ellos decian representar, se proceda, en el 
tC:rmino dc un mes, a practicar 1a liquidación, cou 
separación cantable del rg de julio de 1936, eu cada 
una de las Agcncias Ejecutivas que ex.istían en aque
lla fe:cba, de la e.xistente en I9 de agosto de I93ï y 
22 dc scptiembre de 193S, así como de la resultante 
en 25 dc cnero último. Que la €!-'!>resada liquiòación 
se efcctúe bajo la vigilantia del señor Interventor 
::\Iunicipal o persona por él delegada, bajo su res
pousabilidad, proccdiéndose al final de la misma a 
la iucautacióu, por la propia Intervención .l\Iunicipal, 
dc los rccibos que, pendientes de pago, estuvieran 
en poder de los éXpresados Agentes Ejecutivos. Que 
tan to por medi o del Bolc Un Oficial de la .Provincia 
como de la Prcnsa local, $C dé a conocer la inexisten
cia dc talcs personas y organismes como Agentes 
Ejccntivos de este excelentisimo Ayuntamiento, y se 
prevenga ai público que no debe de 'satisface:~; los 
recibos que por los mismos les puedan s~r presenta
dos. Que todo lo e:xpuesto, por ser de caracter provi
sioual y prevcntivo, se entienda sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan exigirse, tanto a quie-
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nc-s han actuada dc Agentes Ejecutivos durante el 
pcríodo dc dominación roja, como de quienes adop
taran los acucrdos que moti,an la situación caótica 
que sc- trata dc aclarar por el presente. 

- Del ihtstre sc-ñor Teniente de Alcalde don 
José Ribas, interesando que se centralice en la Po
nencia dc Transportes cuanto afecta a los diversos 
scn'icios municipales que debe llevar a cabo utili
zando vchículo mecfmico, a cual efecto, por los ilus
trcs 1'cnicnlcs dc Alcalde Delegados de los diversos 
servicios municipales, se remitiran al de Transportes 
relaci6n nominal y detallada de los coches o camio
ncs que tcnían a su servicio, del número con que se 
cucnta aclllal mcnte, espccificando sus característi
cas, y dd que precisen disponer para los servicios 
m{¡s urgcnlcs e imprescindibles, compleHmdose di
cha rclaci6n con el dc los choferes o conductores con 
que cucnta cada ponencia para tales servicios. Que 
sc rcmit.a al ilustre señor Teniente de Alcalde Dele
gada de Transportes nota detallada y específica de 
los scrvicios que deben prestarse ineludiblemente con 
expresi6n precisa dc los días y boras en que dichos 
senricios dcben cjecutarse, o dejando a la discreci6n 
dc dicho ilustrc se'fior la organizaci6n del servicio en 
la hora habil que mejor estime, y que, con los ex
presados clemcntos, o con cualquiera otra indica
ci6n que sc estime necesaria interesar, formule el 
referida seiior Tcniente de Alcalde Delegada de 
Transportes, un plan dc nueva organizaci6n integral 
dc 1os oervicios de prcstaci6n ineludible por la Cor
poración l\lt11UCÍ pal. 

- Del ilustre señor Tenieute de Alcalde Dele
gada dc Bcndicencia, interesando que sea puesta a 
disposici6n dc .Mayordomía Municipal la cantidad de 
31000 ptas. con dc.-stino al pago de pequeñas aten
cioncs urgcntcs y dc limpieza del Negociada de Be
neficencio., aplidmclose dicha cantidad con cargo a 
la part. 311 del vigente Presupuesto de 1936. 

' - Del ilustre scñor Teniente de Alcalde don 
Ignacio Ventosa, intcresando: Que se consigne la 
cantidad de 6,493'6o ptas. para las reparaciones ur
geotcs en d Laboratorio l\luuicipal, aplicandose a 
la part. 415c del Presupuesto de 1936, adaptada al 
dc 1939, cfcctuandose las rcparaciones por admiois
traci6n. 
~ Del ilustre scñor Teniente de Alcalde Dele

gada dc Obras y Ensanche, interesando que, mien
tras otra cosa no se determine, el ejemplar en papel 
tela de los pianos facultativos que, según el art. 220 
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El día 28 del mes dc (cbrero de I939, III Año 
\ 

1'riunfal, sc reunió la Comisión Municipal Perma-
nente, hajo la presiclencia del excelentísimo señor 
Alcalde, don 1\iiguel ~Iateu .Pla. Asistieron los ilus
tres scñorcs Tenientes de Alcalde don José Bonet del 
Río, don José Ribas Seba, don José Quadras Veí
rel, Bar6n dc Quadras; don Aurelio Joaniquet Ex-
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de las \·igeutes Ordeuanzas Municipales, ha de 
acompañar a las solicitudes de permisos de obras, 
podra suplirsc por otro dibujado sobre cualquier 
otra clase de pape!, con la obligación, no obstaute, 
de substituiria por un cjcmplar eu la forma prescrita 
por dicho artículo, tan pronto como en plaza hay;a 
facilidad para adquirir el papel tela necesario. 

- Del ilustrc scñor Tcoiente de Alcalde Dele
gada de Gobernaci6n, interesando que para efectuar 
los pagos al coutaclo de expedición de telegramas, 
franquco dc corrcspondencia, servicio, limpieza, ad
quisición de títulos para el bufet, etc.J a cargo de 
la Mayordomía Municipal, sea puesta a disposici6n 
del Oficial segunòo de dicha Secci6n, clon Alejaudro 
RoseU, en concepto de gasto a justificar, la cau
tidad dc r6,230 ptas., con cargo a la part. 148, <<Gas
tos generales de Mayordomíru>, del Presupuesto 1936, 
habilitada para I939· 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde Dele
gada de Gobernaci6n, interesando que para abonar 
al contada los timbres de papel sellado y demas 
efectos timbrados para las atenciones de las Oficinas 
municipales, a cargo de la :Mayordomía Municipal, 
sea puesta a disposici6n del Oficial seguudo de dicha 
Sección, don Alejandro RoseU, en concepto de gasto 
a justificar, la cantidacl de 3,ooo ptas.J con cargo a 
la part. 144, <<Papel sellaclo, etc.>;, del Presupuesto 
1936, habilitada para 1939· 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde don 
Antonio 1\I.a Simarro, interesando que se faculte a 
los scñorcs Tcnientcs de Alcalde para que, con cargo 
a la part. 140 del vigente Presupuesto, puedan dis
poner dc la cautidad de 2,ooo ptas. cada uno de ellos, 
para distribtürlas, en la forma que crean conve
niente, entre el personal de sus respectivas Secre
tarías particularcs. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde Dele
gada dc Gobernaci6n, interesando que, con cargo 
a la plaza vacante con anterioridad a r8 de junio 
de 1936, sea nombrada profesora de Enseñanza Pri
maria Aurea Bayer Gaspa, en virtud de e:xcedencia 
reglamentaria que estaba disfrutando como Profe
sora de Cultura general, por ser esta plaza similar 
a la que ocupaba antes de su excedencia, de con
formidad con los preceptos del art. 143 del vigente 
Reglamento general de Empleados; abonandole el 
sueldo corrcspondiente a partir del Dia 1.0 de enero 
pr6ximo pasado, en las condiciones en que lo per
cibía el resto dc los funcionarios. 

tremo, don Carlos de Montolíu Durau, Barón de 
Albí ¡ don Ignacio V cntosa Despujol, don Lorenzo 
Garcfa Torne!, don Guillermo Azcoitia y el e:xcelen
tísimo señor don José Sag-nier, Marqués de Sagnicr. 

Se adoptaran los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior de la Co

misi6n Municipal Permanente. 
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- Dar la confonnidad a-un telegrama del e:xce
leutísimo señor Alcalde, concebido en los siguientes 
ténuinos: ((En nombre de la ciudad de Barcelona 
agrad<.-zco a V. E. aportación esa ciudad para so
corro esta capital y le saludo al grito de Viva Es
paiia, ; y que ha sido cursado a las diversas pobla
dones de España que han aportado víveres para 
ayuclar en su labot al Servicio Nacional de Auxilio 
a poblaciones libcradas, acord~mdose, asimismo, que 
conste en el libro de actas de la C"orporación la gra
titud impereccdera de la ciudad de Barcelona a sus 
hcnuanas del resto de Espaiia. 

- Dispoucr que la Corporación Municipal ex
prese a don Francisco Abadal su sincero reconoci
mieuto por la cesión desintetesada de su residencia e 
instalacioncs de la misma para ser ocupada por S. E. 
el Generalísimo durante los días que ba pasado en 
esta ciudad, con motivo de la Revista y Desfile mili
tar del Ejército del Xorte. 

- Autorizar al Depositario municipal para per
cibir ~;;n Caja las cantidades que en el plazo de un 
mes puedan entregar los funcionarios, tanto activos 
como pasivos, contratistas, proveedores y demús per
sonas que tengan relación con el Ayuntamiento, 
guardandolas en depósíto para ser entregadas con
juntamentc, en su día, al excelentísimo señor Ge
neral Gobcrnador, con destino a la Snbscripcióu Na
cional. 

GOBE.QNACiú N 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETER.lVITN ADOS 

Otorgar a Pilar Forner Roca, como esposa del 
fuucionario don Estanislao Rico Ariza ; a Clotilde 
Femcuías y Sanz, esposa del encargado de la reco
gida de correspoudencia Francisco Fuertes Rubio ; 
a Pilar Río López, esposa del funcionario Enrique 
Garcia 'L\Iora ; a Ana Lagraña Cervantes, esposa del 
fw1cionario Antonio Prats )Iasó ; a Catalina )Ier
cader 11Iallafré, esposa del escribiente Jaime Brusco 
Ciuró ; a :\Iaría de la Consolación Vives Sierra, 
esposa del repartidor de correspondencia Tomas 
Casas Barca, y a '.Margarita Ferrer Cabot, hija, sol
tera, del ageute de arbitrios Antonio Ferrer )Iorell, 
una pensión extraordinaria a cada una de ellas, a 
partir de r. 0 de enero próximo pasado, equivalcnte 
al so por roo del haber que respectivamente perci
bían los mencionados funcionarios antes del r8 de 
julio de 1936, eutendiéndose que dicha pensión es 
provisional y sin perjuicio de lo que definitivamcnte 
proceda. 

- Desestimar la instancia presentada por Ma
nuel Llorú Gea, como Presidente. del Montepío de 
Invalidez y Jubilaci6n de Vigilautes y Suplentes 
Particulares Nocturuos de Barcelona, solicitando 
W\a subvención para la misma, por no constar en 
el vigeute Presupuesto municipal cautidad alguna 
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destinada a dicho fiu y verse precisado el Ayunta
micnto en esta época a reducir los gastos. 

- Abonar, dcsde el día I.0 de enero próximo 
_P.asado, a las viudas y huérfanos de funciouarios 
municipales que sc detallau en la relación que se ad
junta al dictamen que moti\·a este acuerdo, las pen
siones que les fueron concedidas con postcrioridad 
al r8 de julio de 1936, por resultar ser reglamenta
rias una vez calificadas por el Negociado de Pcr
s<mal y dada su confor.midad el Jefe de la Sección 
de Gobernadón, tal como se dispone en el acucrdo 
del excelcutísimo Ayuntamieuto Pleno de ro del 
corriente, sin perjuicio de las revisioncs posteriores 
detalladas con el mencionado acuerdo, entendiéndosc 
ya desde ahora que la parte de pensión correspon
diente a la del I.

0 al 26 de enero se paga con el 
caracter dc anticipo, a reintegrar en la forma y 

tiempo que el Ayuntamiento acuerde. 
- Sat1sfacer a '.Maria Pocino Elduquc, como 

hija, casada, del mozo sanitario, jubilado, Joaquín 
Pocino, la paga del mes de enero pró:;~..-imo pasado 
en que falleció el causante, y otra paga en conccpto 
de gracia, que se aplicara a la part. s.• del Presu
puesto del año I()36, habilitado para el 1939, ~..nten
diéndose, en enanto a la paga de los días. I.0 al :16 
del mes de enero, que tiene el cariícter dc anticipo, 
a reintegrar en la forma y tiempo que este Ayuuta
miento acnerde, al igual que para los sueldos dc 
emplcados se acordó .eu sesión de 29 de <mero pró
ximo pasado. 

. - Abonar a María Teresa Ta..."'onera Santasu
sana, como viuda del escribiente Antonio Frei.'ta 
Socías, la paga del mes de enero próximo pasado 
en que falleció el causante, y otra paga eu conce:pto 
dc gracia, que sc aplicara a la part. 8." del Prcsu
puesto del año 1936, habi1itado para el año r939, 
entendiéndosc, en enanto a la paga de ]os dí as I. 0 

al 26 de enero, que tieqe el càriícter de anticivo, a 
reintegrar en la forma y tiempo que el Ayunta
miento acuerde, al igual que para los sueldos de 
etnpleados sc acord6 en sesión de 29 de enero pró
ximo pasado. 

- Otorgar a Josefa Juncadella Patanas, em
pleada de la limpieza, permiso, con todo el ·sueldo, 
desde que entre en el octavo mes de embarazo hasta 
cuarenta días después del alumbramiento. 

- Conceder a Teresa Ferran Térmens, maestra 
municipal, penniso, con todo el suelclo, desde que 
entre en el octavo mes de embarazo hasta cuarenta 
días después del alumbramiento. 

- Otorgar a EscoUistica-Ramona Areny Pijoau, 
escribieute, adscrita a la Sección de Arbitrios, per
miso, con todo el sueldo, desde que entre en el octa
vo mes de embarazo hasta cuarénta dias despué;; del 
alumbramiento. 

- Mcjorar la pensión concedida en 25 de fêbre
ro de 1937, a Elena Santonja Pastor, como viuda del 
médico sanitario Francisco Casanovas Jover, en 900 

pesetas anuales, a partir del día I.0 de enero próximo 



pasado, por haber quedado · demostrada que dicho 
funcionaria fué ascsinado por las hordas marxistas. 

- Conc<.oder a Antonia ~antotomas Tejada, em
pk-ada del Asilo del Parque, permiso, con todo el 
sueldo, dc:sde que entre en el octavo mes de emba
rar.o basta cuan:nta días después del alumbramieuto. 

- Otorgar a Teresa Querol Navarro, empleada al 
Prevcntorio .Municipal de Asistencia, permiso, con 
todo el sueldo, desck que entre en el octavo mes de 
embarazo hasta cuarcnta días después del alum
bramicnto. 

- Disponer qnc, a partir del dfa I . 0 de enero pr6-
ximo pasado, sc abonen los aumèntos graduales a 
todos los ftmcionarios que sc les concedi6 después 
de r8 de julio dc 1936, cuyo cargo fuera el que te
nían dc plantilla antes de la mencionada fecha, y 
siempre que el suclclo regulador fuera el que per
cibía en junio de: dicho año, entendiénclose como 
anticipo la proporción correspondiente a los veintiséis 
primeros días del mes, al igual que lo acorclado en 
cuanto a sucldos. 

Abrir, para atender al dLSpacho de pedido!> de 
gastos mcnorcs a cargo del Negociado de 111ayordo
mía y Compras, los créditos de 1,7ï4'5o, 500, 500, 
6oo, 2,ooo, 2,ooo, 2,000, 4,000, z,ooo, 3,000, s,ooc•, 
5,0oc•, 2,500, 2,000, 2,000, :<1,000, 4,000, 1,500, I,OOO, 
6oo, 3,ooó, 2,ooo y 2,ooo ptas., los cuales se apli
caran, rcspcctivamcnte, a las partidas 41, 68, ¡6, 77, 
8¡, 93C, 940., 1041 III, IIgb, 143, 150, 156, rg8c, 
208a1 222, 24I, 2441 215, 247, 415, 416 Y 419a del 
Presupucsto de 1936, babilitado para 1939. 

CULTUnA 

Habicndo sido dispuesta por la Alcaldía la sus
pensi6n temporal del funcionamiento de las Colo
nias y Cantinas Escolares que sostiene este ex:ce
lentísimo Ayuntamiento, y teniendo en cuenta que 
existc en las mismas una cantidad de comestibles 
y productes alimenticios que pudieran ser desti
nades a Ja bene.ficcncia municipal, proceder a po
nerlos a disposici6n del ilustre señor Teniente de 
Alcalde, Delegado de la Poencia de Abastos, pre
vias las relaciones que debertm remitir los encar
gados de las mencionadas dcpendencias escolares,, 
para que, a tal fin, puedan ser ingresados dichos 
alimentes en el Almacén Municipal de Abastos. 

- Acccdiendo a lo que solicita Esperanza Bor
dQy, viuda dc Serradell, y :íigurando en suspenso, 
dcbiclo a las circunstaucias, el pago de los intereses 
de los títulos dc la Dcttda Municipal, disponer que 
le scan anticipadas a partir de diciembre último, con 
cargo a Imprevistos, las 1oo ptas. mensuales que 
vetúa percibiendo en compensaci6n a la entrega de 
unas colecciones petrogràficas y melacol6gicas al 
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.Ayuntamicnto, con destino al Uuseo de Ciencias 
Naturales, y que sean reintegradas las mencionadas 
cantidadcs, una vcz normalizado dicho pago, con el 
prodncto de los cupones de los referides títulos de 
la Dcuda ).Iunicipal, que existen dcpositaclos en 
Caja, y de los cuales se hadan efectivas las roo pe
setas mcnsuaks. 

-Dc couformidad con la petición formulada por 
el Director de la Banda :Municipal, y tenieudo en 
cucnta el informe favorable del dc la Escttela Muní· 
cipal dc Música, proceder a la instalaci6n de:fi.pitiva 
de la mencionada Banda en el edificio de dicha Es
cnela, en partc de cuya planta y en la gran sala del 
sótano sc habilitarún las correspondientcs dependen
cias para la Dirccci6n, Secretarfa, Archivo, Oficina 
y Dep6sito dc iustnuneutos, y, en particular, para 
el Estudio; o sala dc ensayos, de acuerdo con la pC::
tici6n y el infonne dc referencia. 

CEI\1ENTERIOS 

Rcconocer, s6lo para los efectos administratÍ\'OS, 
la transmisi6n del derecho funerario a favor de José 
Amargós Pclliccr, concediéndosele un nuevo titulo 
por traspaso del ojival dc clase s.", núm. 640, de la 
vía de San José, agrupaci6n 2 ... del Cementerio del 
St1docstc, mcdiaute el pago de 20 ptas. por los co
rrespondicntcs dcrCc1lOS de traspaso, mas 5 ptaS. por 
la nu eva carta dc coucesi6n. 

- Concctler a los consortes Jaime Gracia Homs 
y Dolares Bat11c Gispert, el competente permiso para 
colocar una .fignrn de mannol en Ja testera de la 
tnmbt~ menor dc cuatro compartimientos de sn pro
piedad, núm. 79, Centro. Departamento 3.0 del Ce
menterio del Este, mediante el pago de 200 ptas. por 
los correspondientcs dcrcchos de permiso. 

- Aprobar el plano dc emplazamiento del nuevo 
Recinte Librc a constrtúr, dentro del perímetre del 
Ccmenterio de San Andrés, y el plano de la distri
buci6n de sepulturas. 

HACIENDA 

PRESUPUESTOS 

Dc conformidad con lo interesado por el Auditor 
de Guerra de Cataluña, entregar al Habilitada del 
personal de dicha Auditoría, dou Enrique Santillan 
Fernúndez, la cantidad de 6,ooo ptas., correspon
diente a la mitad de la consiguaci6n cl,e la part. 43 
dol Prcsupuesto de 1936, habilitada para 1939, rela
tiva a la indemnizaci6n que el Ayuntamiento abona 
al excdeutfsimo señor 'Presidente de la Aucliencia 
para el sostcnimiento del .Palacio de Justícia, te
nicndo en cuenta que dicha Auditoría de Guerra 
ocupa aquel locàl y, por tan to, le carresponde per
ci birla. 

I 
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- Librar, con cargo a la part. 134 del Presu
puesto de 1936, habilitada para 1939, a favor del 
Jefe interino del Negociada de Participaciones y 
Rccargos en Tributes del Estada, la cautidad de 
404 ptas., de cnya suma rendira cuenta justificada eu 
su día, el iudicado funcionaria, para poder atender a 
los pagos previstos para el primer semestre de 1939. 

- Poner a disposicióu del Oficial seguudo del 
Negociada dc Mayordonúa y Compras, Alejandro 
RoseU Vilascca, la cantidad de r,635 ptas., para 
atender al servicio de limpieza de los despacbos de 
la Comisión de Hacienda, Presidencia y anexas, del 
Jefc dc la Scccióu y del Jefe del Negociada y De
partamculos dc Presupuestos, suma que se hara efec
tiva cou cargo a la part. 415c del Presupuesto cle 
1936, habilitada para 1939. 

ABASTOS 

ADl\UNISTRATIVO 

Disponer que quede en suspenso la tramitación 
dc permisos para la apertura de nuevos estableci
mientos del comercio al detall, de artículos de comtr, 
bcber y arder, para uso doméstico, cuya suspensióu 
durara íntcrin se lleva a efecte la orgauización defi
nitiva que acuerde el Ayuntamiento; que queden 
sin efecte y auulados los permiso'S que hayan sido 
concedides a partir del 18 de julio de 1936, para Ja 
apertura dc nncvos establecimientos del comercio al 
detall, dc artículos de corner, beber y arde:r, infrin
gicndo las bases para su reglamentación aprobaclas 
por el Aymltamiento eu sesióu de 27 de enero de 
1936, prohibiénclose la venta ,en los mismos, así como 
en aquellos que bayau sido abiertos sin obtener el 
permiso correspondiente, y que se proceda al inme
cliato cierre de los establecimientos comprendidos en 
el apartado anterior, y que a los contraventores dE: 
esta disposición les scan impuestas las sanciones pèr
tinentcs, sin pcrjuicio de ser denunciades a los Tri
bunales de Justícia aquellos que opongan resistencia 
a su cumplimiento. 

QECONSTQUCCióN 

OBRAS PúBLICAS 

Procedcr, por la cantidad de 9,839 ptas. y con 
arreglo al Prcsupuesto formulada por el arquitecta 
Jefe adjunto del Servicio de Muscos y Palacios de 
la Exposición, por adruinistración, a realizar los tta
bajos de rcparación de Jas techtunbres de las salas 
que formau iCl augulo Nordeste del Palacio Nacional 
y aplicar el gasto a la part. 415/ del Presupuesto or
dinaria dc 1936, habilitada para 1939. 

- Al objcto de procedcr a la reposición de cris
talcs, vidrios y baldosillas en todas las plantas de 

esta Casa Consistorial y del edificio anexo, destinar 
la canticlad de 38,¡rs'75 ptas., efcctuandose los cer 
rrespondientcs trabajos por administración mediant<: 
cxcnción dc subasta y concurso, y aplicar el gasto 
indicada a la part. 415c del Presupuesto ordinario 
dc 1936, babilitado para 1939. 

- A fin cle poder atcnder debidamente al deses
combro dc los <:dificios sinicstrados que estan al cui
dado de la Agrnpación de eclificios municipales, y 
muy cspecialmente de aquellos que, por su caractcr 

I . 
arqueol6gico, prccisan de mayor atencióu por los ob-
jctos que pucdan contener, destinar la cantidad de 
ro,ooo ptas., con cargo a la part. 415c del Presupue!i
to dc 1936, habilitada para 1939, y que se efectúcn 
por administración los correspoudientes trabajos. 

- Proce:der, mediantc la exención de subasta y 
concurso, y por administración y con toda urgencia, 
a rca!izar las obras de derribo de aquellas partes del 
edificio de San Cayetano, situada entre las calles 
Puerta del Angel, Duran y Bas y Capellanes, que 
amcnazan ruina mas inminente, así como ai traslado 
del archivo dc uno de los Juzgados que estuvieron 
instalados en el indicada edificio, destin{mdose al 
ckcto la cantidad dc zo,oco ptas., que se aplicara 
a la part. 4rsc del Prcsupuesto de 1936, habilitada 
para 1939. 

PQOPOSICIONES 

Fueron aprobadas las si guien tes: 
Del i!ustre señor 1;eniepte de Alcalde; don José 

Ribas, intcresaudo que, con el fin de 110 dejar des
atcndidos los servicios que vieuen prestando al ex. 
celentfsimo Ayuntamicuto los vehículos a motor, es 
nccesaria la. cantidacl de 12,000 ptas. para la adqui
sición dc benzina y lubrificant€- con destino al Parque 
Móvil 1\Iuuicipal, que se supone atendera el gasto 
durantc un mes, suma que debera ser puesta a dis
posición del Tcniente dc Alcalde Delegada de Trans
porte-s, debicndo ser cntregada al Oficial segundo de 
Mayordonúa y Compras, Alejandro Rosell, a justifi
car en su d(a, y que la expresada cantidad se apliqll<: 
a la part. 62 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para 1939. 

-Del ilustre scñor Teniente de Alcalde don Gtti· 
llcrrno Azcoitia, interesando que, con cargo a la 
consignación dc la part. 93b del Presupuesto dc 1936, 
babilitado para 1939, se apruebe el presupuesto dc 
Teforma de la instalación de luz y timbr.es eu el edi
ficio de la Sccción de Rccaudación, sito en el Paseo 
de Pujadas, ]).0 

I, presentada por la Agrupación ue 
Ingcnier(a Industrial, de importe 2,865'62 ptas. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde don 
Gtúllermo Azcoitia, interesando que, por la Inter
vención Municipal, se proccda al estudio y propucs
ta a Ja Comisióu Municipal Pennanente de uu pro
yecto de cré<.li to extraordinario por transferencias, 
a base dc Jas consignacioncs del Presupuesto de 1936, 
habilitada para r939, para dotar de consignación al 
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Almacén Municipal de Aba5tecimientos acordado ~.:n 
sesi6u del excdeutísimo Ayuntamiento Pleno dcl 
día 14 del corriente. 

- Del ihtstr~ señor Teniente de Alcalde Dele
gada dc Sanidad, interesando que los médicos su
pcrnumerarios asccndidos reglamentariamcntc a nn
mcrarios dc Entrada, cobren sus habcres de la nó
mina dc Snh~tituci6n del Instituta de Asisteucia :i\Ié
dica 1\Iunicipal, micntras y tanto no quede legali7.ado 
su asccnso, y que los mencionados médicos supcmu
mc:rarios tcngan prdcrcncia para: las substituciones. 

Del ilustrc geñor Tcnientc dc Alcalde Delega
do de Abastos, intcresando q11e, teni.ehdo en cnen
ta las dificultades que sc. oponcn a la llegada dc ga
naclo en cautidacks suficicntcs para cubrir el consu-
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mo, sc ace pte .el ofrccimiento del Director del :Mata
clero dc ::\lérida, consistcnte en el em·ío semanal de 
20,000 kilogramos de carne de ganado lanar y va
cuno; que para facilitar el aumcnto de actividadcs 
que significaría para dicho l\Iatadero el sacrificio dc 
rL-scs, qnc dcbcra dcctnar para Barcelona, se autori
za el dcsplazamicnlo a la mencionada ciudad dc 
quince lllatarifcs dc ganado la11ar y cnatro matorifcs 
dc ganado \<lcuno, dc la plantilla de 1mestro Mata
clero, >• que, ademús, sc gestione de las Btigadas ò.c 
personal no mnnicipallzado el envio de dos ob1cros 
dcspojeros, dos tripcros y clos coramb1·eros, y que l.os 
gastos dc viajc, mauutcnción y sue1dos que dicho 
pcn:.onal ocasione, \·ayan a crugo dc la Ac1mini~tra
ci6n del indicado cstablecimiento. 

\_ 
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Pu blicaciones y dis posiciones oficiales 

Los diaríos oficiales que a continuaci6n se con· 
signnn !Jau publicado las inscrciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETfN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DIA 4 DE FEBRERO. - El número primero del 
Boletfn Oficial de la Provincia de Barcelona aparece 
encabezado con un bando dictada, inmedi3tamente 
des¡més de la libcraci6n de Barcdona ror la~ tropas 
del glorioso Caudillo Franco, por el General Jcfe 
del Ejército del Norle, excelentísimo señor don Fi
del Dúvila Arrendo, cuyo bando fué rublicado en 
el número anterior dc la Gaccta Municipal. 

- Orden sobre conservación de documentes. 
- Aviso sobre la organización de la Jefatura 

de los Servicios dc Octtpación de Barcelona. 
- Rcprodttcción de la Ley de s de abril de 1938, 

abolicnclo el Estatuto de Cataluña. 
- Decreto disolviendo la Genera1idad y dictando 

normas transitotias sobre recuperación administrati
va en las provincias catalanas. 

- Decreto, que fué inserto en el número anterior 
de la Gaccla. Municipal, disponiendo que se haga 
cargo dc todas las fuerzas y servicios, tanto de or
deu militnr como de ordeu civil, en Barcelona y su 
pro,·incia, el General dc Brigada y Subsecretario de 
Orden Pítblico en el Gobieruo Xacional, don Elíseo 
Ah·arcz Arcnas. 

DrA s. - Orden sobre facultades de la Diputa
ción provincial y del Ayuntamiento de Barcelona 
en materia dc operaciones de crédito. ~ 

- Aviso del Gremio de Lecherías sin establo 
de Barcelona ~obre la venta de leche. 

DÍ,\ 6. - Circular ordenando a los scñores 
Alcaldes que den publicidad a las disposiciones pri
vando de CttrliO legal a la moneda de plata acuñada. 

- Reproducci6u dc la Orden de 2 de enero de 
1937 aclnrondo el Decreto de s de diciembre de r.;¡3ó 
refercntc a la tramitaci6n Q\le las Corporaciones loca
l es han dc dar a los cxpedientes incoades a sus fun
ciot¡arios. 

- Reproducci6n dc las Ordenes de 30 de octu
bre dc 1936 y dc Q de marzo de l937 sobre clepura
ci6n dc responsabilidades de los funcionaries pú
blicos y del personal de las eutidades particulares. 

- Circular de la Inspeèci6n Provincial de Sani-

dad dc Barcelona referente a la declaraci6n de enfer
medades infecciosas. 

DiA ro. - Orclcn de la Jefatura de los Ser
vicies dc Ocupaci6n de Barcelona para asegurar los 
biencs, enseres y fines de las entidades de Asistencia 
Social de esta capital. 

- Rcproducci6n del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 27 de 'agosto de 1938 prohibiendo la 
conserva~i6n de los billetes de Banco de la España 
republicana. 

DÍ:\ u. -Nota de la Jefatura del Servicio Na
cional de Abastecimientos y Transportes, exigiendo 
la presentaci6n de declaraciones juradas de todas 
las existencias de diversos artículos de corner, beber, 
arder y envases que puedan poseer los comerciantes 
y particularcs. 

Di.\ r 3. - Reproducci6n de la Ley de 30 de cncro 
de T938 organizando la Adruiuistracióu del Estada. 

- Reproducci6n de la Orden-circular dc n de 
julio dc 1938, reprimiendo la blasfemia. 

- Avisos de la Alcaldía de Barcelona reclifican
do, dcbido a error, los precios de las galletas y de la 
carne en consenra, y fijat1clo los predos maximos dc 
difcrcntcs artículos de consumo. 

Dfo\ 16. - Rcprodttcci6n de las 6rdenes del Mi
nistcrio dc Educaci6n Nacional de- 28 de cuero dc 
1939 dictando nonuas para la depuraci6n del perso
nal clependicnte del Ministerio que prestaba servicio 
en las provincias catalanas y determinando la situa
ci6n dc los Centres, Servicios y personal que pasaron 
a la Gc111..ralidad de Cataluña y regulaudo sus fun
ciones. 

DÍ.\ r¡. - A'·iso de la Jefatura de los Servicios 
dc Ocupación dc Barcelona dando instrucciones so
hrc la forma en que las autoridades, entidades y or
ganismes oficiales han de remitir las uotas para su 
puhlicidad. 

Dh 20. - No ta dc la Secci6n de Abasto:> del • 
Ayuntamit!tllo de Barcelona fijando los precios al 
dctnll <lc difcrcntcs nrtfculos alimenticios. 

DíA ~n. - Reproducci6n de la Ley de ro de fc
brcro dc rg.)Q, fijando nonuas para la depuraci6n dc 
funcionarios públicos. 

DíA 2:!. - Reproducción de las órdeucs del Mi
nistcrio" dc la Gobernnci6n de 21 de èncro de 1939 
cstablccicndo normas para la fijaci6n y pago de las 
snòvcncioucs a que ticucn derecho aqnellas entida
dcs bcnéficosocialcs determinadas en el Decreto de 
19 dc manw dc 1938, y la de Z3 de enero de 1939, 
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cstahlc:ciendo instituciones para ruejorar la situación 
dc los rcfugiados, y la Lcy de 9 de febrero de 1939, 
sobre Rc:sponsabilidades Políticas. 

DÍ.\ 23. - Ordcn del Miuisterio de Educación 
Nacional de 8 de fcbrcro de I939 dispouieudo que 
llasta la total dcpuraci6n del personal doceutc depen
dícntc de la Jcfatura del Servicio Nacional de Pri
mera Ens1..Iian~a, no se podra ingresar en el S. E. M. 
y asociacioncs profesionalcs del nfagisterio. 

- Decreto de la Alcaldía de Barcelona dispo
llicnclo que los propiciarios de fincas y edificios de 
carCtcte-r particular retiren, en el plazo improrrogable 
dc tlos clías, cuanlos cartclcs de propaganda y anun
dos dc cnlidadcs del antigno estado marxista puedan 
existir aún fijados en los edificios. 

- No ta dc la propi a Alcaldía recordando el cum
plimü.:nto dc las ordenauzas municipales en materia 
de J)Cnnisos dc obras. 

Dh 24. - Rcproducci6n de la Orden de 10 dc 
fcbrcro dc 1939 autorizando el funcionamiento de la 
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Junta de Musc-os de Barcelona y fijando su consti
tuci6n. 

DÍ:\. 25. - Reproducci6n de la Ordcn de 30 dc 
octubre de 1937 daudo nonnas para cubrir vacantes 
en los .Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales. 

- Rcprodncción del Decreto del 23 de juuio de 
1938 fijando el régimen dc los Ayuutamientos recién 
libcrados. 

- Rcproducci6n del Decreto ampliando a las 
Dipufacioncs dc provincias recién liberadas deter
minades preccptos del Decreto correspondiente al 
23 de j u nio dc 1938 sobre régimen transitotio dc 
Ayuntamientos. 

DÍ/\ 27. - Reproducció u del Decreto-Ley de r6 
dc febrcro dc 1937 organizando la vida civil, las fa
cultades de las Antoridades y relaci6n entre elias. 

DiA 2 DE MARZO. - Circular de la Delegaci6n 
Provincial del Trabajo ordenando la obligatoriedad 
de que los Ayuutamieutos de la provincia organicen 
los scrvicios de colocaci6n. 

Casa Provincial de Cariclad 
llarcelonn 
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